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Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. n.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó GarCÍa.

~Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Reina Guerra, en nombre y repre
sentación de don José Ramón Alonso Porras, contra resolución del Minis~

tedo para la Presidencia, de 12 de julio de 1988, a la que la demanda
se contrae, declaramos que la resolución impugnada es conforme a derecho;
sin hacer una expresa condena en costas.»

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director genera! de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

6156 ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 501.035, pro
movido por don Alfredo Blidía Yébenes.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en -los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletin Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 31 de marzo de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 57.054, en el que son partes, de una, corno
demandante, don José Ramón Alonso Porras, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado:

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 12 de julio de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la
Inspección General de Serviciós de la Administración Pública, de fecha
21 de enero de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se d·ispone
la publi,cación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la A udiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 501.287, pro
movido por don José Pérez Delgado.

ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacion(l.~ en el
recurso contencioso-adminislrativo número 501.290, pro
movido por don Carlos Rivera Puche.
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limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.287, en el que son partes, de una,
como demandante, don José Pérez Delgado, y de otra, corno demartdada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Admi~istracionesPúblicas, de fecha 16 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
14 de diciembre de 1989, sobre petición de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adnünislrativo
interpuesto por don José Pérez Delgado, contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 16 de mayo de 1990, declaramos
que la resolución impugnada es conforme a derecho; sin hacer una expresa
condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitució.ni
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 1.7 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Conlencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de marzo de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.290, en el que son partes, de una,
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ORDEN de 17 de febrero de 1993 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo número 57.054, promo
vido por don José Ramón Alonso Porras.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 28 de julio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.035, en que son partes, de una, como
demandante don Alfredo Badía Yébenes, y de otra, como de damandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 4 de enero de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto .contra la resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
7 de septiembre de 1987, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de don Alfredo Badía Yébenes, contra
la resolución de 4 de enero de 1988, que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 7 de septiembre de 1987, debemos confirmar y
confirmamos dichas resoluciones administrativas por ser conformes a dere
cho; sin hacer condena en costas.»


